	[image: ]
	Manual de Planeación del IECM
	IECM-JA088-18
Página 1 de 219
Revisión: 01/2018

Código: IECM/MN/SA/SGE/02/2018
Fecha de expedición: 31-07-2018



	

	
	[image: ]
	
	INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO   
	
Código: SA/SGC/FR/32
Revisión:02
Fecha de revisión: 19/08/2025  

	
	
	

	
	
	
	PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2026
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL
	



	



	[bookmark: _Hlk111574979]
	
	
	
	
	

	DATOS GENERALES

	Tipo
	

	Clave Presupuestaria
	

	Dependencia
	

	Unidad Responsable
	

	Responsable Operativo 
	

	Finalidad
	

	Función
	

	Subfunción
	

	Resultado
	

	Subresultado
	

	Nombre de la Actividad Institucional 
	

	Programa Presupuestario 
	

	

	Plan General de Desarrollo

	Objetivo Estratégico con el que se vincula

	

	

	

	Línea de acción con la que se vincula

	




	Modalidad 

	



	Transversalidad y Población

	Aplicación
	Núm. Línea de acción
	Nombre de la Acción 

	
	
	

	Población por Atender

	Mujeres
	Hombres
	Total

	0-12
	13-20
	21-61
	>62
	Total
	0-12
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	21-61
	>62
	Total
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	Nombre de la Acción

	
	
	

	Población por Atender

	Mujeres
	Hombres
	Total

	0-12
	13-20
	21-61
	>62
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	Total
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	Descripción
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	Objetivo Específico

	

	Acciones

	Núm.
	Denominación de la Acción
	Cuantificación Física
	Periodo
de Inicio
	Ejecución
Fin
	Programación

	
	
	
	
	
	1ro.
	2do.
	3ro.
	4to.
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	Indicadores de la Actividad Institucional

	Número de Indicador
	Denominación del Indicador
	Unidad de 
Cuantificación 
	Tipo
	Fórmula de Cálculo
	Periodicidad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	






	

	Meta del Indicador de la Actividad Institucional.

	Núm. Meta
	Meta
	Unidad de Medida

	
	
	

	
	
	

	




	Presupuesto

	Capítulo de Gasto
	Programación Trimestral

	
	Costo
	1er.
	2do.
	3er.
	4to.

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	Responsables de la Actividad Institucional
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	Nombre, cargo y firma:

	Elaboró:
	
	
	Firma

	Revisó:
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	Autorizó:
	
	
	Firma
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GUÍA DE LLENADO DE LA FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL DEL POA 2025

La presente guía tiene como objetivo proporcionar a las UR’s las instrucciones precisas para el llenado de la Ficha descriptiva de la Actividad Institucional del Programa Operativo Anual.
La ficha está estructurada de la siguiente manera:
I. Datos Generales;
II. Plan General de Desarrollo;
III. Transversalidad y Población;
IV. Descripción;
V. Acciones;
VI. Indicadores de la actividad institucional;
VII. Metas de los indicadores de la Actividad Institucional;
VIII. Presupuesto; y
IX. Responsables de la elaboración de la Actividad Institucional.

A continuación, se describe el contenido de las secciones y se especifica lo que deberá esgrimirse en cada rubro.
I. Datos Generales
	Tipo
	
	Se señalará si la AI es sustantiva “S”, cuando comprenda acciones vinculadas directamente con los fines institucionales, o de apoyo “A”, cuando contribuyan a la operación del Instituto Electoral.




	Clave Presupuestaría
	
	
Es la clave armonizada que se compondrá de doce categorías que denotan las clasificaciones administrativas, funcional programática y económica CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG:


	Clasificación Administrativa
	Clasificación Funcional Programática
	Clasificación Económica

	CG
	UR
	RO
	FI
	F
	SF
	R
	SR
	AI
	PP
	FF
	TG

	24A000
	
	
	1
	3
	6
	
	
	
	
	101
	

	CG=	Centro Gestor*
UR=	Unidad Responsable 
RO=	Responsable Operativo

	FI=	Finalidad*
F=	Función *
SF=	Sub-Función* 
R=	Resultado
SR=	Sub-Resultado 
AI=	Actividad Institucional
PP=	Programa Presupuestario 
	FF=Fuente de Financiamiento*
TG= Tipo de Gasto*



 	 * Valores fijos. 
En el caso de las categorías CG, FI, F, SF, FF, los valores serán fijos, por lo que únicamente se deberá seleccionar e identificar UR, RO, R, SR Y PP; en lo que respecta a la AI, la Secretaría Administrativa por conducto de la Dirección de Planeación y Recursos Financieros asignará el número que corresponda.

	Dependencia
	
	Este es un valor fijo elegir “24A000- Instituto Electoral de la Ciudad de México”

	Unidad Responsable (UR) 
	
	Seleccionar el número y el nombre de la UR, de acuerdo con la información que se despliegue en el módulo.

	Responsable Operativo (RO)
	
	Escoger el número y el nombre del RO que será el encargado de realizar la actividad institucional (AI). Al igual que el rubro anterior, las claves se desplegarán en el módulo.

	Finalidad 
	
	Este es un valor fijo elegir: “1- Gobierno”

	Función
	
	Este es un valor fijo, seleccionar: “3- Coordinación de la Política de Gobierno” 

	Sub-Función
	
	Este es un valor fijo escoger: “6-Organización de procesos electorales”

	Resultado
	
	Seleccionar el Resultado con el que se vincule la AI que se llevará acabo. (véase Anexo 8) 

	Sub - resultado
	
	Optar por el Sub - resultado que corresponda al Resultado seleccionado, con el que se garantiza una planeación operativa, coherente y articulada.

	Nombre de la Actividad Institucional 
	
	Escribir la denominación de la AI de que se trate, de forma breve y precisa, cuidando la sintaxis.

	
Programa Presupuestario 
	
	Elegir del listado el nombre del Programa Institucional o Específico al cual está vinculada la AI. (El criterio de selección es la congruencia entre la AI y el Programa; algunas AI´s podrán vincularse al programa al que mejor contribuyan, en tanto el alcance de estos instrumentos es general o institucional).

	
Fuente de Financiamiento
	
	Este es un valor fijo, escoger: “101- Recursos Fiscales”

	Tipo de Gasto
	
	Elegir, según sea el caso, “1 Gasto Corriente” (capítulos 1000, 2000, 3000 y 4000) o “2 Gasto de Capital” (capítulo 5000).


II. Plan General de Desarrollo
	Objetivo Estratégico con el que se vincula
	
	Seleccionar del listado desplegado, el objetivo al cual va alineada la AI.

	Línea de acción con la que se vincula.
	
	Asentar hasta tres líneas de acción que estén vinculadas al Objetivo estratégico.

	Modalidad
	
	Seleccionar del listado que se desplegado la opción que corresponda hasta el tercer nivel.
Ejemplo:
       1
Democracia Directa         2
                               Mecanismos                 3
                                                           Democracia Directa


III. Transversalidad y Población 
Si la AI, no se alinea transversalmente a los programas o políticas de la Ciudad de México, en materia de derechos humanos, igualdad sustantiva entre hombres y mujeres, y los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, pasar al numeral IV.
	Aplicación
	
	Elegir entre las tres opciones que el sistema despliega, de acuerdo con lo siguiente:
PDHCDMX: Si la estrategia por atender se alinea con alguna estrategia en materia de derechos humanos. (Anexo 16)
DNNyA: Cuando la acción por realizar se encuentre alineada a alguna política enfocada a la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes (Anexo 16) 
ISMyH: Cuando la acción por realizar se encuentre relacionada con las políticas públicas de igualdad sustantiva entre hombres y mujeres (Anexo 17)


	Núm. Línea de acción, eje o Estrategia 
	
	Seleccionar del listado desplegado, el número de la línea de acción, eje o estrategia por atender.

	
Nombre de la acción o Política Pública, u Objetivo específico.
	
	
Seleccionar la línea de acción, política pública u objetivo específico que corresponda.

	
Población por atender
	
	Anotar con números arábigos, en su caso, la población que será atendida, desglosada por sexo y de acuerdo con el rango de edades que se presenta.



IV. Descripción 
	Justificación
	
Se deberán exponer, de manera clara y sucinta, los motivos por los que se formula e implementa la AI, y en su caso, vinculándola al logro del objetivo general del programa, institucional o específico.


	
Objetivo
 específico 
	Escribir el objetivo específico que se espera cumplir con la ejecución de las acciones que integran la AI. 
Su elaboración, deberá observar los atributos siguientes:
a) Específico: definir claramente el propósito y lo que se aspira lograr; el qué, mediante qué y para qué. Si se requiere ser más específico, se podrá contestar el dónde;
b) Medible: Los fines o beneficios deben ser cuantificables, porque de ello depende la evaluación que se efectuará;
c) Realizable: Que sea posible el logro del objetivo, es decir, debe ser alcanzable en función de los recursos;
d) Realista: Que sea posible obtener el nivel de cambio reflejado; y
e) Limitado en tiempo: Establecer el periodo de tiempo en el que se deberá lograr.
En cuanto a su sintaxis deberá redactarse de forma coherente, breve y precisa; deberá iniciar con un verbo en infinitivo que otorgue orientación y no se deberá exceder el uso de tres verbos.


V. Acciones;
	Número de Acción
	
	El sistema asignará el número consecutivo a cada acción conforme se realice la captura.

	Denominación de la acción
	
	Enlistar en orden cronológico, las acciones que se consideren necesarias para el logro del objetivo específico de la AI. Su redacción deberá iniciar con un verbo en infinitivo.

	Cuantificación Física
	
	Indicar, explícitamente, el número de unidades de bienes o servicios que obtendrá está acción.

	Periodo de Ejecución
	
	Señalar la fecha de inicio y término de las acciones de la AI.

	Programación 
	
	Desglosar la cuantificación física de cada acción según sea el caso, mensual, trimestral etc., el total deberá coincidir con la Cuantificación Física.


VI. Indicadores de la actividad institucional;
	Número de indicador
	
	El sistema asignará el número consecutivo a cada indicador.

	Nombre del Indicador de la AI
	
	Establecer el nombre del indicador, el cual deberá describir en forma clara y concisa la finalidad de lo que se busca medir.

	Unidad de Cuantificación
	
	Establecer la unidad en que se formulará el indicador, ésta podrá ser cifra absoluta, porcentaje, tasa o medida estadística.

	Tipo
	
	Establecer el tipo de indicador (Estratégico o de Gestión)

	Fórmula de cálculo
	
	Desarrollar la fórmula matemática, según el tipo de indicador del que se trate, posteriormente sustituir los elementos que la integrarán.

	Periodicidad 
	
	Establecer el tiempo en el cual se llevará a cabo la evaluación del indicador (anual, semestral, trimestral, mensual).


VII. Metas de los indicadores de la actividad;
	Meta
	
	Enunciar el factor relevante, o transformación que se planea lograr con la realización de la acción. Su redacción deberá iniciar con un verbo en infinitivo, de acuerdo con lo que la UR busca lograr.

	Unidad de Medida 
	
	Anotar la unidad con la que se realizará la medición.



VIII. Presupuesto
	Capítulo de Gasto
	
	Se determinará conforme al bien o servicio a requerir
Capítulo 1000, Servicios Personales
Capítulo 2000, Materiales y Suministros
Capítulo 3000, Servicios Generales
Capítulo 4000, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Capítulo 5000, Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles
Capítulo 6000, Inversión Pública
Capítulo 7000, Inversiones Financieras

	Costo
	
	Registrar, de acuerdo con el capítulo del gasto, la cantidad devengada para el cumplimiento, en tiempo y forma, de la AI.

	Programación
	
	
Se desglosará el costo a devengar por trimestres


IX. Datos de los responsables de la Actividad Institucional.
	Fecha de elaboración
	
	La asignará el sistema conforme el día de captura.

	Número de proyecto
	
	Lo asignará el sistema.

	Nombre de quien elaboró, revisó y autorizó
	
	Asentar el nombre completo (nombre, apellido paterno y materno) 

	
Cargo de quien elaboró, revisó y autorizo
	
	
Anotar los cargos de las personas servidoras públicas según sea el caso. 

	Firma
	
	La Secretaría por conducto de la Dirección de Planeación y Recursos Financieros enviará por correo electrónico a las UR’S la versión final de las fichas, las cuales deberán imprimir, y firmar por quien las elabore, revise y autorice y devolverlas vía correo electrónico a la Secretaría Administrativa. 
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